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              En atención al escrito allegado por la parte actora obrante (doc002) y de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P, se aceptará la sustitución allegada por el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés a 

favor de la Dra. Diana Carolina Rueda Galvis, a quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada de la parte actora, BANCOLOMBIA S.A, en los términos y alcances del memorial de 

sustitución obrante (doc002). 

             Compártasele el enlace de acceso a la parte interesada al correo: 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

 Respecto de la solicitud de interrupción procesal solicitada por la apoderada de la parte actora 

obrante (doc001) con ocasión al fallecimiento del Dr. Luis Enrique Peña Ramírez según registro civil de 

defunción visto (doc003) quien fungía como apoderado sustituto de la parte ejecutante, este despacho 

considera que al haberse constituido apoderado judicial la causal de interrupción ha desaparecido y no 

hay lugar a nulidad alguna por no haberse adelantado tampoco actuación posterior al fallecimiento del 

togado. 

  Notifíquese y Cúmplase 
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